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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de agosto de 1999.- El Delegado, Francisco
Javier Cubertas Galdós.

RESOLUCION de 10 de agosto de 1999, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace públi-
ca la Resolución de Archivo recaída en el expediente
de suspensión de Actividades núm. 225/98.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Propuesta de Archivo recaída en el expediente de sus-
pensión de actividades núm. 225/98, incoado a la entidad
Lácteos Patón, S.L., con domicilio últimamente conocido en
Polígono Industrial Itálica de Salteras (Sevilla), significándole
que, contra dicha Resolución de Archivo, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de Salud Pública y Participación,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en la Dis-
posición Transitoria 2.ª de la Ley 4/99, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE núm.
12, de 14.1.99), en relación con lo dispuesto en el art. 114
y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 10 de agosto de 1999.- El Delegado Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican Resoluciones y actos de trámite,
relativos a expedientes sancionadores en materia de
sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 249/98.
Notificado a: (Resbalaje) Multijate, S.L.
Ultimo domicilio: Paseo Andrés Segovia. La Herradura

(Granada).
Trámite que se notifica: Cambio Instructor.

Núm. expediente: 58/99.
Notificado a: Fco. Cuadros Megías.
Ultimo domicilio: C/ Horno, núm. 6. Ogíjares (Granada).
Trámite que se notifica: Cambio Instructor.

Núm. expediente: 4/99.
Notificado a: Pescados Motril, S.L.
Ultimo domicilio: Muelle Pesquero, s/n. Motril (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 38/99.
Notificado a: M.ª Pilar Mussons Añón.

Ultimo domicilio: Cortijo Los Alejos, s/n. Busquístar
(Granada).

Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 30/99.
Notificado a: Distribuciones Marlex, S.L.
Ultimo domicilio: Florencio Gcía., 59-2.º E. Madrid.
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 70/99.
Notificado a: M.ª Dolores Martín Guerrero.
Ultimo domicilio: Edif. Montes Blancos. Monachil-

S. Nevada (Granada).
Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 17 de agosto de 1999.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 6 de agosto de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-HU 569/99.
Nombre y apellidos: Nieves Salazar Carrasco.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos 10 días sin que presente la documentación
requerida, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose el expediente sin más trámite, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 584/99.
Nombre y apellidos: Aurora del Carmen Martín Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos 10 días sin que presente la documentación
requerida, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose el expediente sin más trámite, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 595/99.
Nombre y apellidos: Antonio Vargas de la Cruz.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos 10 días sin que presente la documentación
requerida, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose el expediente sin más trámite, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 610/99.
Nombre y apellidos: Angel Navarro Carrascal.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos 10 días sin que presente la documentación
requerida, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose el expediente sin más trámite, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.
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Núm. expte.: PS-HU 637/99.
Nombre y apellidos: José Iglesias Garrido.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos 10 días sin que presente la documentación
requerida, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose el expediente sin más trámite, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 648/97.
Nombre y apellidos: M.ª Mercedes Abreu Balderas.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que, contra la misma, puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 92/98.
Nombre y apellidos: Rafael Gómez Torrado.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que, contra la misma, puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 173/99.
Nombre y apellidos: Rosario Fátima Salazar Gómez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del artículo 71.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de
que, contra la misma, puede interponer recurso ordinario, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 387/99.
Nombre y apellidos: Antonia Domínguez Domínguez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá a declarar la caducidad del
procedimiento, archivándose el expediente sin más trámite,
conforme al artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 6 de agosto de 1999.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/85 de 5.2), El Secretario General, Eduardo Martínez
Chamorro.

ACUERDO de 28 de julio de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28.7.99, de la Delegada Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que se
ordena la notificación por edicto de Resolución a doña Bettah
Bouchra al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15-2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Promoción Judicial de Acogimiento Familiar de fecha
10.3.99 del menor I.B., con número de expediente:
29/0826/98, significándole que contra la misma puede inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 28 de julio de 1999.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 28 de julio de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28.7.99, de la Delegada Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que se
ordena la notificación por edicto de Resolución a don Juan
Díaz Díaz y doña Lucía Maldonado Fernández al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15-2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Promoción Judicial de Adopción de fecha 19.5.99
del menor S.D.M., con número de expediente: 29/0105/90,
significándole que contra la misma puede interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme
a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 28 de julio de 1999.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 28 de julio de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28.7.99, de la Delegada Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que se
ordena la notificación por edicto de la Resolución a doña María
Angeles Navarrete Acosta al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Adopción de fecha
17.5.99 del menor O.N.A., con número de expediente:
29/0744/94, significándole que contra la misma puede inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente,


